
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de 30 de octubre de 2023, ha aprobado provisio-
nalmente la constitución de la Entidad de Gestión y Modernización del área industrial EGM TORRETA 
(L’ALCORA), así como el convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de l’Alcora y la Entidad de Ges-
tión y Modernización del área industrial EGM TORRETA (L’ALCORA).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 14/2018, de 5 de junio, de gestión, moder-
nización y promoción de las áreas industriales de la Comunitat Valenciana, se expone al público por plazo 
de 10 días para información pública y audiencia a los interesados para la presentación de alegaciones.

Durante dicho plazo el texto el presente acuerdo, así como el borrador del convenio aprobado provi-
sionalmente estará a disposición de las personas interesadas en el portal de transparencia de la sede 
electrónica de este Ayuntamiento: https://lalcora.sedelectronica.es/transparency/a57d8ce1-176b-45dc-
ab30-e9c655ef04d1/ para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

L’Alcora, a 6 de noviembre de 2023. 
Firmado, el Alcalde, Samuel Falomir Sancho.
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